
LA HORA J 
DEMANDADO GUSTAVO GAÍTAN 

THORNEE 
TRAMITE EJECUTIVO 
CAUSAL Art 174 Ley General de 
Bancos 
CUANTIA 1200 000 oo sucres 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito, 25 de enero 
de 1994, las diezhoras VISTOS En 
virtud del sorleo realizado avoco 
conocmento de la presente causa 

Eno principal, la demanda que ante- 
cede es completa, clara y reune los 

requisitos de ley Atento el juramento 

del actor respecto del desconocimien- 
to del paradero o domiciho actual del 

d dado, Sr Gus Thor- 
nee sele atara por la prensa esta es 

en uno de los perodicos de mayor 
cuculación de la cwdad de Quito 
provincia de Pichincha en la forma 

prevista en el Art 86 del Codigo de 
Procedimiento Civil Realizada ue 
sea la citación, y de conformidad can 
el Art 431 del retenido cuerpo lega' 
cumpla el demandado con la obliga 
cion o proponga excepciones en el 
termino de tres das Noufiquese € 
Dr German González del Pozo JUEZ 
Lo que pongo en conocimiento para 

los fmes legales prewniandole de la 
obligación de señalar domicho pude- 

cial para posteriores notrhcactones y 

dentro del perimeto legal Certifico 

Lodo Juan German Salvador 
SECRETARIO 
hay un sello ” 
ta 33 

A daE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MARIA DEL 

CARMEN ARIZA LOPEZ 
JUICIO No 639-92 Ejecutivo 
Extracto 

Actor Dr Gonzalo Huidrabo Armuyo y 
actualmente Jose Romero Sonano 
apoderado del señor Calm Gorltermo 

Dueñas Hurralde, Gerente General del 
Banco de los Andes'C a 
Demanda de Maria del Carmen Ar:za 
Lopez 

Objeto, El Banco de los Andes le 

concedio sobregiro hasta llegar a la 
suma de S- 930 237 22 sucres de- 
mando el pago de lo siguient 1 - De! 
capital de S” 93237 22 sucres Pl 

mtereses de S/ 54 % por ciento anual 
conforme a la liquidacion - La 20mi 

sion segun regulación No 179-84 Los 
impuestos pagados por el Banco las 
¿ostas judiciales 
CUANTIA La fyoenS” 1'300 000 oo 
Tramite Ejecutivo 
Citaciones con la demanda sele cita- 
sa en la calle 9 de Octubre No $07 y 
Roca Nothicaciones Casiliero Judn- 
tía No ]6-86 del Dr Eran Armor 
Reves 

WUDICIAL TO e mu Oremos Ta VOSIQITa- 
cion como defensor .l Or Edwn Argo- 
1 Reyes y la facultad que suscriba los 
escntosnecesanos ula defensa Vista 
la petición que ante sado y la afema- 

cion con juramento sobre la imposiba- 

idad de dar con el arrecho o parade- 
19 de la demanda Mana del Carmen 
Anza Lopez cnesecontoma dispone 
et Art 86 del Cotaó 0 Procedimien- 
te Civil por la pran=1 en ino de los 

   

periodicos de moy « ceculacion de 
esta crudad de Qntr. Citese y Nottt- 
quese fi Dr Mane Ortz Estella 
Juez - Sigue la otra sion f) Carlos 
Mavarto Davka Se-cretano 

Lo que comumez para los hnes de 

br - Se previene a 1 demandada de 

bg pene dec 
ajuriosenalada ras alar para 

sus noblicacones (ertfica 

Carlos Naarro Das 1 

Secretario 

Mal Juzgado t1a Cial de Pichincha 

bay un sello 

JUZGADO DEC HAO TERCERO DE 
LO 214 DE FCHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION Jl DICIAL AL SEÑOR 

CARLOS LEONIDAS Al ART ONCON 
LAS SIGUIENTES DEMANDA Y 

PROVIDENCIA REF AIDA 

JUICIO Ejecutve A 713.94 MEG 
ACTOR Dr Jose Romero Sornano 
DEMANDADO Canos Leomdas Alar 

son 
CUANTÍA Sencientos mi sucres 
TRAMITE Ejecutor 
DOMICILIO: Estudo del Dr Jose 
Romero Soriana Ls Jud N 16861 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LOCIVIL-Qtiite 27 e mayo de 1993 
las 0900 - VISTOS La Jemañnoa 
antenor es clara precisa y reune los 
demas requisaos males - En conse- 

cuencia disponsse que el señor 

CARLOS LEONIPAS ALARCON 

cumpla con su obliguen o proponga 

ax cepaones dentro dal termino detras 

dias - Atento el juramento renchdo por 

el actor de desronos es el actual dom- 

co y residencia de denar dado cr 

teselo por la prensa de conformidad 
con to bspuesto en el Art 86 del 

Codigo de Drocecmmuento Csvit - Ten- 
qase en cuenta €l casullero judicial 

senalado y agregu=e l1 documenta- 

cm acompañada - Notfiquese t1 Dia 

Maria de los Angeles Montalvo - 

Lo que comunico para los fines de 

Ley, eon la acvertencia que bene la 
obligación de señalar casillero judicial 
enla preente causa para posteriores 
notificaciones 
Ledo Fabian Arregui Martnez 
SECRETARIO DECIMO TERCERO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA —* 
hav un salta 
la 35 7 
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QUITO, 18 DE MARZO DE 1994 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MEU 
» 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE ENERGIMED S.A. 

- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de ENERGIMED S.A., se otorgó en 
la ciudad de Quito, el 4 de marzo de 1994, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Quito: ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución 
M4. 1.1.1.0496 de soMar. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 

E ón Quito, bajo“*%e2 506, el 11 de marzo de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 

ENEARGIMED S.A. y tiene un plazo de duración de 100 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quita, 

provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL. - La compañía tendrá como objeto social "ejercer 
actividades de compraventa. importación, exportación, comercializa- 

ción. servicios, distribución de todo tipo de bienes comerciales según la 
Ley y en especial de equipos médicos. odontológicos, material de 

curación. fármacos. insumos médicos, energéticos y el saneamiento 
ambiental". - 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 

10'000.000,00, dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas de 

S/. 1.000,00 cada una. 

- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 

10'000.000.00. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada porla Junta General de Accionistas y administrada por el 

Gerente General y el Presidente. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General, 

Quito. 16 de marzo de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

8 MAR, 1994 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

"MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO 

MECMADE CIA. LTDA, 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
"MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESA- 
RROLLO MECMADE CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de febrero 
de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. La señora Doctora 
Beatriz Garcia Banderas, intendenta de Compañias de Quito, encargada, la 
aprobó mediante Resolución No, 94.1.1.1.0572 de 16 Mar.1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Fidel Ramiro Jaramillo Buendía casado ecuatoriana Quito 
Pedro Manuel Pérez Salvador soltero ecuatoriana Guayaquil 
Zaskua Nathalie Cely Suárez soltera ecuatoriana Guayaquil 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “MULTIPLICA ESTUDIOS 
Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CIA. 
LTDA." y tene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicihlo de la compañia es la ciudad de Quito. cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía "es el prestar servicios 
profesionales especializados en todo lo que concierna a la economía aplicada, asi 

como a la política económica...” 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 2'000.000,00. 
dividido en 2.000 participaciones de S/. 1 000.00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/, 2'000.000.00. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la Junta Genera! de Socios y auminisirada por el Presidente y el Gerente 

General La representación legal. judicia! y extrajudicial de la compañía la ejerce 
el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fmes legales consiguientes. 

Quito. 16 Mar 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL E 
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